
Ruego al Pleno 

 

Dña. Nerea del Rocío Tovar Romero, concejala del Ayuntamiento de Dos 

Hermanas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.6 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, formula ante el Pleno Corporativo para su contestación y debate el 

siguiente ruego: 

 

La Asociación Vecinal de Las Portadas viene trasladando la necesidad de 

dotar al barrio de un parque público que genere un espacio verde de 

encuentro y convivencia, así como de recuperar la antigua pista de petanca 

que existía en la zona y cuyo espacio continúa actualmente libre. 

En relación con la pista de petanca, el terreno donde se ubicaba permanece 

disponible, por lo que su rehabilitación resultaría técnicamente sencilla y 

supondría una actuación de coste moderado que permitiría responder a una 

demanda vecinal histórica, especialmente vinculada a las personas mayores 

del barrio y al fomento del envejecimiento activo. 

Por otro lado, la creación de un parque en la barriada constituye una 

necesidad prioritaria para la zona, al tratarse de un entorno que requiere de 

más zonas verdes y espacios de convivencia. Dotar al barrio de un parque 

adecuado contribuiría a mejorar la calidad de vida del vecindario, favorecer 

la convivencia intergeneracional y reforzar el tejido comunitario. 

 

 

 



Por ello, el Grupo Con Andalucía (PODEMOS-IU) realiza el siguiente ruego 

al Pleno del Ayuntamiento de Dos Hermanas: 

- El estudio de la ubicación más adecuada dentro de la barriada para la 

creación de un parque público, estableciéndose como prioritaria por 

los vecinos y vecinas la zona frente al CEIP Las Portadas.  

- La elaboración y la ejecución del proyecto necesario para la puesta en 

marcha del parque público. 

- La rehabilitación de la antigua pista de petanca en el espacio donde se 

encontraba originalmente. 

- La realización de una reunión con la Asociación Vecinal de Las 

Portadas para concretar ambas actuaciones y atender sus propuestas. 

 

 

 

 

 

 

En Dos Hermanas, a 20 de febrero de 2026. 

 

Nerea del Rocío Tovar Romero, 

Portavoz del Grupo Municipal Con Andalucía (Podemos-IU). 



 


